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INFORTE DE EVALUAC|ÓN FNAL
INWTAC|ÓN PÚBLrcA NO. O28 dE 2025

q/f
E|wes de Vrvienda

PROGESO INVTTAGION ABIERTA N" 028 XIUNICIPIO DE ABEJORRAL

l. FEGHA:2411112025

2. OBJETO: El FIDHCAMITENTE GESTOR a fiiavés del FIDEICOMISO PAM MATRTZ -
vlvA, y este por medio de su vocen, esfo es, FIDUOIARIA OENTRAL s.A, requlere
adelantar un procv,so de rcnvocatoria, selección, evaluación y adjudicación de una
petsona jurídicay/ofwrna asocr'afiva quecuente conlosreqursÍos deEXPERIENCIA
e IDONEIDAD, @mo condiciones minimas para REALIAR por su propia cuenta y
nesgo, et DtsEÑo, 9ERENCIA, qROMACóN, VENTA, CONSIRUCCIóN,
GERETVC'A, ESCR'TURACIÓN Y ENI]REGA DEL PROYECTO DE VIVIENDA DE
,NIERES PRIORITARIO DENOMTNADO "Canera 5g4g-15", ubicada en et Municipio
de ABEJORML - Anüoquia.

El proponente elegido por su propia cuenta y nbsgo ostentará ta catidad de
F I D E I C O M ITE N TE CONS fRUCIOR DESARROT IADO R, e n el patri mon io a utó no mo
derivado denominado FIDEICOMISO PAD Carrera 5949-15 - ABEJORRAL, a través
del cual se reglamentará todo lo oncemiente a la comerciatización, construcción,
escrituraciÓn, condiciones de giro de recursos, enfie ofros, del proyecto de vivienda
antes ¡nencionado, de acuetdo con las especifrcaciones anexas en el presente
documento y conforme a lo establecido an la Ley 1537 de 2012 y dada su experiencia
e idoneidad desa¡rollará @r su cuenta y riesgo el PROYECTA DE V\V\ENDA DE
,NTERÉS PRI ORITARIO DEN OM' NADO "CArrCrA 5949. 1 5".

Esfe proceso se adelanfa basados en la normativa de Vivienda a nivel nacional que
Wmite suscdbir contratos de fiducia con ferceros para la ejecución de prcyectos de
vivienda, que incluye la gercncia, construcción y enajenación de las viviendas
consfrurdas, bajo su propia cuenta ynbsgfo, previa evaluación conforme a to señatado
en el Manual Opentiw.

3. PRESUPUESTO: TRES MIL QUtNtENToS OGHENTA y stETE M|LLONES
DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS i'üCTE. ($3.5S7.220.000) para etaño 2025.

4. OFERTAS RECIBIDAS

EldÍa 16 de octubre de 2025 de ciene delproceso, se recibieron las siguientes ofertas:

s.FUNDATENTO LEGAL

Elproceso de evaluaciÓn se realizó observando todos los requisitos exigidos en la invitación,
adendas y documentos anexos.

No. NOtrBRE DEL OFEREilTE NIT HORA
RECEPCIÓN

1 UNION TEMPORAL ABEJORRAL 25 N/A 02:56:45 pm

Codigo: GJC-FGi8
Versión: 0.1



itéEdFr*devivis¡c'a INFORilE DE EVALUACÉN FINAL
lNvlTAGóN PUBLICA No. 028 de 2025

6.VERTFTCAC|ÓU ¡UnlOrcl
(FERENTE: UNlOtl TEMPORAT ABEJORRAL 25
l{lT: MA

nocuffirfiqs cLmLE O8{¡EruACP¡rESsl t{o
Carta de Presentación de la Propuesta X

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía X

Se presenta cédula de ciudadanía de:
r COSMOS CONSTRUCTORA

OSORIO MOSQUERA SA.S.:
ANDRES FELIPE OSORIO
MOSOUERA (RvL)

¡ INGENIEROS CONTRATISTAS
INGECON S.A.S.:
RICARDO DUSSAN COBALEDA
(RrL)

o OPEN INGENIERIA S.A.S
MIGUEL ANGEL GUTIERREZ
cuBrlLos (R/L)

Certificado de Existencia y representación
legal X

Se allega Cámara de Comercio de:
. 06/10/2025 COSMOS

CONSTRUCTORA OSORIO
MOSOUERA S.A.S.

. Cámara de Comercio del
02t10t2025 TNGENIEROS
CONTMTISTAS INGECON S.A.S.

¡ 16/09/2025 OPEN INGENIERIA
S.A.S

Acta de conformación de consorcio o
Unión temporal X

No constituyó la un¡ón temporal
confqme a lo señalado en el numeral
3.1.5., toda vez que el documento de
constitución no señala:- El objeto debe permitir la

suscripción de los contratos y
realizar cr.ralquier acüvidad conexa
o relacionada a la celebración del
conüato de fiducia o a que haya
lugar en caso de resultar
seleccionado- La ldentiñcar cada uno de sus
integrantes, señalando como
mínimo su nombre, razón social o
denominación social, tipo y número
del docr¡rnento de identidad o NIT y
domicilio.- El representante legal puede tomar
determinaciones p€ro no se
encuentra facultado para celebrar,

Código: GJC-FG1S
Ve¡sió¡: (X
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7. VERIFICACÉN DE CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL
NOTA: Se adjunta evaluación financiera.

8. VERIFICAC¡ÓN TÉCNrcA

Cód(¡o: GJC-FG18
Versión: O4

modificar y liquidar el(los)
contrato(s) a que haya lugar, en
caso de resultar seleccionado, así
como la de suscribir la totalidad de
los documentos contractuales que
resulten necesarios; igualmente,
deberá designarse un suplente que
fo reemplace en fos casos de
ausencia temporal o definitiva

Autorización para contratar X

No se observa limitación alguna para
contratar en el certificado de existencia y
representación legal de cada uno de los
inteorantes de la unión temooral

Certilicado de pago a fos aportes a fa
seguridad social y Parafiscales X

Se aporta certificacón firmada por el revisor
fisel.
Se adjunta copia de la cédula de ciudadanía
y certificado de antecedentes del revisor
fiscal

Copia de Registro Único Tributario - RUT X
Declaración de origen de fondos X
Garantía de seriedad de la propuesta X No se allega la garantía señalada en el

numeral 3.1.6
Conclusión NO SE ENCUENTRA HABILTTADO JURÍDICAMENTE.

OFERENTE: UNION TEMPORAL ABE"TORRAL Zs
NIT: N/A

DC'CUTEilTOS GUTPLE oBsERltAcpf{Essl ¡to3. REQUISTTOS HABIUTANTES DE
CARACTER TÉCNICO

3.3.I. EXPERIENC1A ESPECÍFIGA DEL
PROPONENTE

El proponente deberá acreditiar experiencia
como constructorde proyectos de vivienda, en
fos cuales ef tohl de meüos cuadrados
construidos en viviendas terminadas sumen
por lo menos el equivalente al 200% del
número de metros cuadrados a construir,
teniendo como base eltotalaproximado de las
viviendas que comprende el proyecto, esto es
28 viviendas x 48 x 2, es decir mínimo 2.688
m2.

X

No se presenta experiencia acreditada en
construcción de vivienda. El certificado
aportado no se encuentra suscrito por el
contratante o la sociedad fiduciaria a través
delcualse realizó la construcción.
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Código: GJC-FO-I8
Versión: 04

3.3.I.2. EXPER¡ENCIA EN ENA'ENACION
DEVIVIENDAS
El proponente deberá acreditar experiencia en
la enajenación de viviendas que sumen por lo
menos el número equivalente al 100% deltotal
de unidades habitacionales estimadas del
proyecto, es decir de 28 unidades
habitacionales.

X No se presenta experiencia acreditada en
enajenación de vivienda.

3.3.I.3. EXPERIENCIA EN COBRO DE
suBstDros

El proponente deberá acreditar experiencia en
la postulación y cobro de subsidios de
viviendas que sumen por lo menos el número
equivalente al 50% del total de unidades de
vivíendas estimadas para ef proyecto, es decir
de 14 unidades habitacionales.

X No se presenta experiencia acreditada en
cobro de subsidios.

3.3.2. ABONO DE LA PROPUESTA
Si el representante legal del proponente no
acreditare título académico como lngeniero
Civil, Arquitecto o Arquitecto constructor, en
virtud de lo dispuesto en la Ley que regulia la
respectiva profesión, la propuesta deberá ser
abonada por un Ingeniero Civil, Arquitecto o
Arquitecto constructor debidamente
matriculado y anexar copia de la mahícula
profesional y certificado de vigencia de la
misma.

X

No se presenta documentación que
demuestre que el representante legalde la
unión temporal acredita título académico
oomo Ingeniero Civil, Arquitecto o
Arquitecto constructor. No se presenta
abono a la propuesta.

3.3.3. ANEXO TECNTCO
El proponente debeÉ manifestar
expresamente que las viviendas que ofrece
cumplirán con las condiciones técnicas
mínimas establecidas por las normas
nacionales y de habitabilidad y las señaladas
en el anexo técnico (Anexo No. 4 de estos
términos de invitación) y acepta que ese
cumplimiento es una condición para la
expedlclón del cert¡f¡cado de existencia de las
viviendas, el cual se sujetará a lo establecido
en la Resolución 019 de 2011 del Ministerio de
Ambiente, Vivienda yDesarroffo Tenitorbl hay
Ministerio de Mvienda Ciudad y Tenitorio o las
normas que lo modifiquen, adicionen o
sustituyan.

X
Se aporta documento firmado según los
términos establecidos en el ANEXO 4

coNcLus!ÓN HABIL]TADO

9. CONCLUSÉNHABILITANTES
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IO. CRITERIOS DE EVALUAC6N:

A. EXPERIENGIA EN CONSTRUCC|ÓN DE VIVIENDA DEL PROPONENTE

B. EXPERIENCIA EfII ENAJENACóN DE VIVIENDA DEL PROPONENTE

C. EXPERIENCIA EN COBRO DE SUBSIDIOS

EVALUACIÓT TN¡EI DEL CRITERIO DE EVALUACóN

NOTA: Se proyecta la forma de evaluación de /os criterios y se asigna puntaje de acuerdo
con lo establecido en la invitación pública No. 028 de 2025

1I. RECOMENDACIÓN DEL COT]TE OC CVAI-UAGIÓN:

El proponente UNION TEMPORAL ABEJORRAL 25 no cumple con los requisitos habilitantes
jurídicos, financieros y técnicos.

1. JURIDICOS:

No. OFEREI{TE

VER|FTAc|Óil
JURÍIXGA

wnlFtcAc|Óll
rÉcmcn

YERFICACK)II
Ftr{A¡{CIERAY

ORGAIIEACNOT{AL
}I.ABil-TTAIIO

HABILTTATX' HABI|JTAIX) HABIL¡TATX'
siltr{osr l{o sl t{o s f{o

1
UNION TETIPORAL
ABEJORRAL 25 X X X NO

No OFERETTE EpEffifrcrA GfxrsTRt cfoR
DEVntEmAtpt ruilTA'E

1 UNION TEiIPORAL ABEJORRAL 25 0 N/A

No OFERE¡|TE EIPENilET{CNA EIIA'EilACOT{
DE YWEilDA f' T'E VTü|ETDASI PUI{TA'E

1 UNION TEMPORAL ABEJORRAL 25 0 N/A

No. OFERETÍIE EPERENG|AEil COARO DE
stfBfilxls Pl'l{TA'E

'l UNION TETIPORAL ABEJORRAL 25 0 N/A

No. OFERE}ITE PUTTA'E CRITERK)
1 UNION TEIIPORAL ABEJORRAL 25 N/A

Código: GJC-FO.18
Venión:04
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Dentro de los requisitos jurídicos se observó:

Documento de constitución: No se constituyó la unión temporalconforme a lo señalado
en el numeral 3.1.5., toda vez que el documento de constitución no señala:
El objeto debe permitir la suscripción de los contratos y realizar cualquier actividad
conexa o relacionada a la celebración del contrato de fiducia o a que haya lugar en
caso de resultar seleccionado
La ldentificar cada uno de sus integrantes, señalando como mínimo su nombre, razón
social o denominación social, tipo y número del documento de identidad o NIT y
domicilio.
El representante legal puede tomar determinaciones pero no se encuentra facultado
para celebrar, modificar y liquidar el(los) contrato(s) a que haya lugar, en caso de
resultar seleccionado, así como la de suscribir la totalidad de los documentos
contractuales que resulten necesarios; igualmente, deberá designarse un suplente que
lo reemplace en los casos de ausencia temporalo definitiva
No se allega la garantía señalada en el numeral 3.1.6

2. TÉCNICOS
Dentro de los requisitos técnicos no se dio cumplimiento a:

El certificado de experiencia presentado a nombre del arquitecto Andrés Felipe Osorio
Mosquera, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.722.702, no se valida,
dado que el profesional es el representante legal de la empresa COSMOS
CONSTRUCTORA OSORIO MOSQUERA S.A.S., integrante de la UNTON
TEMPORAL ABEJORRAL 25. Conforme a lo establecido en la Invitación Pública No.
028, numeral 3.3.1.1 "Experiencia en construcción de viviendas', las certificaciones
deben estar suscritas por el contratante o por la sociedad fiduciaria a través de la cual
se ejecutó la construcción o el contrato de fiducia inmobiliaria. En consecuencia, no se
avala la certificación emitida por el representante legal.
No se presenta certificación que demuestre la enajenación de vivienda y el cobro de
subsidios a nombre de alguno de los integrantes de la Unión Temporal.
No se presenta documentación que acredite que el representante legal de la Unión
Temporal posee título académico como Ingeniero Civil, Arquitecto o Arquitecto
Constructor. Asimismo, no se anexa abono a la propuesta del profesional requerido
que incluya la matrícula profesional y el certificado de vigencia de la misma.

Revisó y recomendó:
COMITÉ TÉCNICO EVALUAGIÓN :

Código: GJC-FO-18
Versión: 04

FIRTAS
CARGO NOTBRE FIRMA

Profesional Universitario JOSE MAURICIO MESA
RESTREPO

Administrador proyectos LEON DAR|O SERNA
ARISTlZÁBAL

Profesional Universitario ELLI GIOVANA MANCO
OUIROZ

Contratista Abogada de
apoyo jurídico

SANDRA IULDANA LANDINEZ
CARDENAS
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Secretaria de
Planeación e
lnfraestructuna I
Municioio de Abeiorral

ANDRES FELIPE PATINO
PEREz n

Jefe Asesor Oñcina
Jurídica / Municipio de
Abeional

IVAN DARIO AREIZA MONA

Secretaria de Hacienda /
Municipio de Abejonal

KELLY DAIANA RIVILLAS
GUTIERREZ KIL
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